
 
SUCESIÓN 
RADICADO. 2021-219 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el presente proceso sucesorio, en el 
que la apoderada del heredero reconocido manifiesta su deseo de seguir la sucesión por Notaria. 
Bucaramanga, 25 de Septiembre de 2023. 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, tres de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Atendiendo a que la solicitud de RETIRO de demanda realizada por la apoderada 

de la parte solicitante (Anexo 226-230 C-1), se torna procedente por reunir los 

requisitos previstos en el artículo 92 del C.G.P., el juzgado: 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda SUCESION del causante 

EDELBERTO CRUZ en el que esta reconocido como heredero GUADID JHENS 

CRUZ BRAVO. 

SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
JUAN CAMILO REY AMAYA 

JUEZ 
 

PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 

Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:   LIQUIDACION PATRIMONIAL DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 

RADICADO: 2022-420 

CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez el fracaso de la negociación de deudas de la señora 

INGRY MARCELA GALVIS SANGUINO. Bucaramanga, 25 de Septiembre de 2023. 

 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
  Bucaramanga, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 
Recibido del CENTRO DE CONCILIACION, ARBITRAJE Y AMIGABLE 
COMPOSICIÓN, DE LA CORPORACION COLEGIO SANTANDEREANO DE 
ABOGADOS, el proceso de negociación de deudas bajo radicado 2023-046  
instaurada   por    INGRY MARCELA GALVIS SANGUINO, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1.098.776.827, en calidad de deudora; siendo sus acreedores el 
ICETEX,COBRANZAS BETA CESIONARIO DE DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTA, BANCO FALABELLA, FALCOL, BAGUER S.A.S. FGA CESIONARIO 
ZINOBE (LINERU), en el que se da por fracasada la negociación del acuerdo de 
pago. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 563-1 del CGP, el 
Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECRETAR LA APERTURA a la LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE 
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE de INGRY MARCELA GALVIS 
SANGUINO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.776.827, en su 
calidad de deudora. 
 
SEGUNDO: NOMBRAR como liquidador del patrimonio de la deudora INGRY 
MARCELA GALVIS SANGUINO con C.C. 1.098.776.827 conforme el artículo 
2.2.2.11.2.5 o 2.3 categoría C del decreto Reglamentaria del Sector Justicia y 
Complementario N° 2130 DE 2015 de las listas elaborada por la 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y SOCIEDADES a la señora  CLAUDIA 
PATRICIA NAVAS PAEZ, al ser quien se encuentra en turno en dicho listado. Por 
secretaria envíese al correo electrónico. Como honorarios PROVISIONALES se les 
fija la suma de $254.000 los cuales serán descontados de los honorarios finales 
que serán fijados de acuerdo con el articulo 2.2.2.11.7.4 del Decreto 2130 de 2015, 
una vez finalizada la etapa de venta de los activos. Así mismo se le ORDENA rendir 
el informe de que trata el articulo 2.4.4.8.1. del decreto Reglamentario del Sector 
Justicia N° 1009 de 2015 que dispone que el liquidador en el procedimiento de 
liquidación patrimonial presentar informes trimestralmente al Juez de conocimiento 
y con destino a los acreedores, un informe del estado del procedimiento de 
liquidación de la patrimonial, un informe del estado de los bienes, pagos de gastos 



 
de administración, gastos de custodia de los activos, enajenaciones de bienes 
perecederos o sujetos a deterioro, el primer informe tendrá que presentarse dentro 
de los próximos veinte (20) días. 
 
 
TERCERO: ORDENAR al auxiliar de justicia que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a   su               posesión: 1.) notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañera 
permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del proceso y 2). Publique 
un aviso en un periodo de amplia circulación nacional,  en el que se convoque a 
los acreedores del deudor a fin de que hagan parte en el proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR al auxiliar de justicia que dentro de los veinte (20) días 
siguientes a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del deudor. 
Para tal efecto, el liquidador tomará como base la relación presentada por el 
deudor en la solicitud de negociación de deudas, con la advertencia que para la 
valoración de inmuebles y automotores, deberá tomar en cuenta lo dispuesto en los 
numerales 4   y 5 del artículo 444 del C.G.P. 
 
QUINTO: OFICIAR por medio de la Dirección Ejecutiva a  los Jueces de la 
República de Colombia que adelante procesos ejecutivos contra  INGRY 
MARCELA GALVIS SANGUINO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.098.776.827, para que los remitan a la liquidación, incluso aquellos que se 
adelanten por concepto de alimentos. Advirtiendo que la incorporación deberá 
darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser 
considerados estos créditos como extemporáneos. No obstante, la 
extemporaneidad no se aplicará a los procesos por alimentos. Por secretaria, 
líbrese el oficio correspondiente. 
 
SEXTO: INSCRIBIR la presente providencia en el REGISTRO NACIONAL DE 
PERSONAS EMPLAZADAS, de conformidad con el parágrafo del artículo 564 
del C.G.P y en armonía con lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P 
 
SEPTIMO: PREVENIR a la deudora INGRY MARCELA GALVIS SANGUINO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.776.827, los efectos previstos en 
el artículo 565 del C.G.P, derivados de la presente providencia. 
 
OCTAVO: PREVENIR a todos los deudores de la concursada INGRY MARCELA 
GALVIS SANGUINO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.776.827, 
para que solo paguen al liquidador advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago 
hecho a persona distinta. 
 
NOVENO: Conforme al artículo 573 ejusdem reportar a las entidades que 
administran base de datos de carácter financiero comercial o crediticios del 
presente procedimiento de liquidación patrimonial. Para el efecto, OFÍCIESE a la 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA Y SUPERINTENDENCIA 
DE SOCIEDADES, para que en el término de tres (3) días contados a partir de la 
notificación de esta providencia informen a la totalidad de entidades que manejen 
tales bases de datos. 
 
DECIMO: REQUERIR a la DIAN y a la UGPP para que se informe si a la fecha la 
señora INGRY MARCELA GALVIS SANGUINO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.098.776.827, posee DEUDAS TRIBUTARIAS O DEUDAS DE 
CUALQUIER OTRA CLASE con dichas entidades o si por el contrario se 
encuentran a paz y salvo, remítase los oficios pertinentes. 
 



 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 
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PROCESO: VERBAL SUMARIO – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
RADICADO: 2023-585 
CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, la presente demanda VERBAL SUMARIA DE 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, informando que la presente demanda fue subsanada 
dentro del término. Bucaramanga, 28 de septiembre de 2023. 
 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

 
Bucaramanga, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  
 
Subsanada la presente demanda y anotándose que tanto ella como sus anexos se 
avienen y guardan correspondencia con lo ordenado por la ley procesal, además de 
ser nuestra la competencia, ha de admitirse la misma, ante lo cual el JUZGADO 
SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR Y TRAMITAR por los cauces de un PROCESO VERBAL 
SUMARIO DE RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO presentada por 
MARIA EUGENIA SILVA MARIÑO en contra de YULIET PAOLA ORTIZ 
CARVAJAL, SANDRA LILIANA CARVAJAL y EDISSON CHACON CANCINO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que se lleve a cabo la notificación personal de la iniciación 
de este proceso a la demandada, por la senda de los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
o Ley 2213 de 2022 artículo 8, a efectos de que se pronuncien sobre la demanda 
y a quien se advierte lo dispuesto en el numeral 4° del art. 384 del C.G.P. 
 
TERCERO: CÓRRER el traslado de rigor, en la forma legal, por el término de diez 
(10) días, a efectos de que se pronuncien sobre la demanda, una vez notificada la 
parte demandada. 
 
CUARTO: RECONOCER al doctor ALEJANDRO IBAÑEZ GAMBOA, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido y de 
conformidad con el articulo 74 del C.G. del P. 
 
QUINTO: PREVIO a estudiar la viabilidad de las medidas cautelares solicitadas, 
se requiere a la parte demandante para que preste caución equivalente al veinte 
por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para 
responder por las costas y perjuicios derivados de su práctica. 
 
SEXTA: ABSTENERSE de decidir sobre la pretensión 5 hasta tanto se dicte 
sentencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 

 
Proyectado: Laura Marcela Luna Guerrero 
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Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 
Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

MONITORIO 

RADICADO: 2023-669 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
VERBAL presentada por el Dr. DIEGO FERNANDO SERRAANO LASSO, actuando como 
apoderado judicial de ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S. MANDATARIO DE 
CAFESALUD E.P.S. S.A. LIQUIDADA, en contra de la CLINICA OFTALMOLOGICA 
INTEGRAL LTDA, informando que ya había sido asignada a este despacho demanda en la que 
actúan las mismas partes. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 25 de 
septiembre de 2023. 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
SECRETARIA  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el sistema Justicia XXI, se pudo constatar que este Juzgado ya había 

conocido en otra oportunidad de la presente demanda, a la que correspondió 

entonces, el número de radicado 68001-40-03-007-2023-00391-00, actuando 

las mismas partes, la cual, mediante proveído del 8 de agosto de 2023, 

notificado en estados el día 9 de agosto de 2023, se remitió por competencia. 

 

  

En virtud de lo anterior cabe recordar que el art. 7º, numeral 2º, del Acuerdo 

1472 de 26 junio de 2002, "Por el cual se reglamenta el reparto de los negocios 

civiles", modificado por el art. 2º del Acuerdo No. 2944 de 2005, establece: 

 

(…)2. POR RECHAZO DE LA DEMANDA: Cuando esté ejecutoriado el auto 

que rechaza la demanda. En este caso, cuando se vuelva a presentar la 

demanda se repartirá de manera aleatoria y equitativa entre todos los 

despachos de la especialidad correspondiente, incluyendo el despacho que 

rechazó la misma." (El énfasis es nuestro). 

 

Así las cosas, dado que la demanda fue allegada con o como PROCESO 

PRESENTADO DE NUEVO EN LA OFICINA JUDICIAL, teniendo en cuenta que 

esta demanda ya fue rechazada por este despacho judicial el 8 de agosto de 

2023, luego, el presente proceso fue ASIGNADO nuevamente a este Despacho, 

esto es, NO fue REPARTIDO de manera aleatoria entre todos los Juzgados de 

la especialidad de acuerdo a lo expresado en la normativa reseñada, por lo 

tanto, se ordenará su devolución a la Oficina Judicial, para lo pertinente.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Séptimo Civil Municipal De Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda promovida por ATEB 

SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S, en calidad de mandatario de 

CAFESALUD EPS LIQUIDADA, en contra de la CLINICA OFTALMOLOGICA 

mailto:J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 
Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INTEGRAL LTDA, a la Oficina Judicial de Bucaramanga (Reparto), para lo 

pertinente. Remítase por Secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JUAN CAMILO REY AMAYA 

JUEZ 
 
PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 
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SUCESION – MENOR CUANTIA 
RADICADO. 2023-676 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, la presente demanda de sucesión, 
informando que se encuentra pendiente por calificación. Bucaramanga, 25 de Septiembre de 2023. 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
  Bucaramanga, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 
Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda de SUCESION INTESTADA 
DE MENOR CUANTIA, formulada por CLAUDIA MILENA ESTEVEZ BAEZ y 
FABIAN ANDRES ESTEVEZ BÁEZ en el que el causante es TOBIAS ESTEVEZ 
SAAVEDRA. 
 

Estudiada la misma, advierte este despacho carece de competencia territorial para 
conocer del presente asunto, atendiendo que el artículo 28 del C.G. del P. numeral 
12 señala:   
  
“12. En los procesos de sucesión será competente el juez del último domicilio del causante 
en el territorio nacional, y en caso de que a su muerte hubiere tenido varios, el que 
corresponda al asiento principal de sus negocios”.  

  
En ese sentido, al revisar la demanda se observa: 
 

1. En el acápite introductorio de la demanda que dice: 

 
 

2. En los hechos de la demanda refiere: 
 



 

 
 
Al leer la demanda no se encuentra que se precise otro domicilio del causante  
 
En ese orden de ideas, impera rechazar de plano la presente acción y remitir el 
expediente al Juzgado Civil Municipal de Girón (Reparto), según lo previsto en el 
inciso 2 del artículo 90 del C. G. P.  
  
  
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga,  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de SUCESION INTESTADA DE 
MENOR CUANTIA, formulada CLAUDIA MILENA ESTEVEZ BAEZ y FABIAN 
ANDRES ESTEVEZ BÁEZ en el que el causante es TOBIAS ESTEVEZ 
SAAVEDRA, por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia.  
  
SEGUNDO: ENVIAR el expediente a la oficina judicial -reparto- de Juzgados Civiles 
Municipales de Girón Santander para que sea repartido entre los señores jueces.  
  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 
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Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 
Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RADICADO: 2023-677 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que María Delia Roa 
Rodríguez como demandante dentro del proceso 68001400302720170062700 presenta 
solicitud de desarchivo. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 25 de 
septiembre de 2023. 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
SECRETARIA  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Revisada la consulta de procesos de la Rama Judicial en aras a dar trámite a la 

solicitud obrante al Pdf 001 en el que la señora MARÍA DELIA ROA 

RODRIGUEZ pide el desarchivo, se pudo establecer que el proceso bajo 

radicado 68001400302720170062700, fue adelantado por el Juzgado 27 Civil 

Municipal de Bucaramanga y desde el 24 de enero de 2020 se encuentra en el 

archivo central caja número 29. 

 

Que en virtud del Acuerdo N° CSJSAA23-116 de 27 de febrero de 2023 “por 

medio del cual se redistribuyen procesos de los Juzgados 26 y 27 Civiles 

Municipales de Bucaramanga transformados en los Juzgado 4 y 5 Civiles 

Municipales de Piedecuesta, a los Juzgados 1 al 25 Civiles Municipales de 

Bucaramanga, de conformidad con el Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 

diciembre de 2022” que  en su artículo 5 señala: “Las solicitudes de cualquier 

tipo que se llegaren a presentar, que involucre procesos archivados 

definitivamente por los Juzgados trasformados, serán repartidas por la Oficina 

Judicial, entre los Juzgados Civiles Municipales de Bucaramanga, para su 

respectivo tramite.”  Se dará tramite a la solicitud anteriormente mencionada. 

 

No obstante, el Acuerdo PCSJA21-11830 de 17 de agosto de 2021 expedido 

por el C.S.J. establece en su artículo 2 numeral 7 que se debe cancelar el valor 

de $6.900 CORRESPONDIENTE al desarchivo del proceso. 

 

Por lo que Previo a DESARCHIVAR el proceso, se REQUIERE a la señora 

MARIA DELIA ROA RODRIGUEZ para que allegue el arancel de desarchivo el 

cual debe consignar en el BANCO AGRARIO en la cuenta arancel Judicial # 3-

0820-00755-4 Convenio # 14975 y la fotocopia de la Cedula de Ciudadanía. 

 

Una vez recibida la documentación anteriormente mencionada, por secretaria 

solicítese al ARCHIVO CENTRAL la remisión del expediente a este despacho 

Judicial y una vez recibido comuníquese a la peticionaria la recepción del 

mismo para que se acerque a este Juzgado a realizar la respectiva revisión.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JUAN CAMILO REY AMAYA 

JUEZ 
 
PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 
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VERBAL RESTITUCION DE TENENCIA DE INMUEBLE -UNICA INSTANCIA- 
RADICADO. 2023-686 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, la presente demanda verbal sumario 
de restitución de Tenencia Inmueble dado en leasing, informando que se encuentra pendiente por 
calificación. Bucaramanga, 28 de septiembre de 2023. 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
  Bucaramanga, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede teniendo en cuenta que la presente 
demanda VERBAL RESTITUCION DE TENENCIA INMUEBLE  DADO EN 
LEASING presentada por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO  en contra de EDY ROSMIRA OJEDA VILLAMIZAR y ABELARDO 
PUENTES BAYONA no cumple con los requisitos de que trata el artículo 82 
numerales 5, articulo 83, articulo  84 N 1 C.G. del P y  Ley 2213 de 2022 articulo 5, 
6, 8. Por tal razón se inadmitirá por lo siguiente y se deberá: 
 

1. Aclarar en el acápite introductorio de la demanda el número de cedula de 
ABELARDO PUENTES BAYONA. 

2. Allegar nuevo poder teniendo en cuenta que el número de cedula de 
ABELARDO PUENTES BAYONA no corresponde al señalado en el contrato 
de LEASING. 

3. Acreditar la trazabilidad del poder anteriormente requerido o en su defecto 
allegarlo con nota de presentación personal. 

4. Indicar la forma como obtuvo el canal digital suministrado para efectos de la 
notificación del demandado y allegar las evidencias correspondientes. 

5. Acreditar que al momento de presentar la demanda ante la oficina judicial se 
envió simultáneamente por medio electrónico copia de ella y sus anexos a 
los demandados. De igual forma deberá hacerlo con este auto y la 
subsanación de la demanda. 

6. Indicar en el hecho 7 de la demanda el valor de los cánones adeudados 
especificando mes a mes el valor. 

7. Relacione en el hecho 5 de la demanda el valor de cada canon de 
arrendamiento. 

8. Señale en los hechos de la demanda los linderos del bien objeto de 
restitución. 

 

 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora en el 
término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so pena de 
rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 



 
 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda reseñada, por lo anotado en precedencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el termino de cinco (5) días para que 
subsane los defectos técnicos expresados en la parte motiva. En caso de no 
hacerlo, o de hacerlo en forma errática, la demanda se RECHAZARÁ. (Art. 90 del 
C.G.del P) 
 
TERCERO: ADVERTIR a los sujetos procesales que la presentación de memoriales 
deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 
j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co – en formato PDF- dentro del horario 
establecido en la circular DESAJBUC20-71 del 24 de junio de 2020, emanada por 
la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración Judicial de Bucaramanga. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
JUAN CAMILO REY AMAYA 

JUEZ 
 

PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 

Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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VERBAL SUMARIO – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
RADICADO. 2023-688 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, la presente demanda verbal sumario 
de restitución de inmueble, informando que se encuentra pendiente por calificación. Además, la 
apoderada de la parte demandante presento memorial el día 21-09-2023 solicitando el retiro de la 
demanda. Bucaramanga, 25 de Septiembre de 2023. 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
  Bucaramanga, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Atendiendo a que la solicitud de RETIRO de demanda realizada por la apoderada 

de la parte demandante (Anexo 3 C-1), se torna procedente por reunir los requisitos 

previstos en el artículo 92 del C.G.P., el juzgado: 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda VERBAL SUMARIA 

presentada por COMPAÑÍA NACIONAL DE AFIANZAMIENTO CONFIAMOS 

S.A.S en contra de FRANCISCO RAFAEL GONZALEZ MARIN y ORIANA MURIEL 

GENERO GARCIA, 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 

 

PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 
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Juan Camilo Rey Amaya

Juez
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PERTENENCIA-MINIMA CUANTIA 
RADICADO. 2023-695 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, la presente demanda informando que 
la misma se encuentra por calificar. Bucaramanga, 28 de septiembre de 2023. 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
  Bucaramanga, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda de PERTENENCIA DE 
MINIMA CUANTIA, formulada por ORLANDO DELGADO VALENCIA y FLOR 
ANGELA CASQUEZ ARANDA en contra de PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
Estudiada la misma, advierte este despacho carece de competencia territorial para 
conocer del presente asunto, atendiendo que el artículo 28 del C.G. del P. numeral 
7 señala:  
 
“7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 
amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, 
restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, 
será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si 
se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 
demandante.”. 

 
En ese sentido, al revisar la demanda se observa que en el acápite de pretensiones 
el apoderado señala que el bien objeto de prescripción esta ubicado en el municipio 
de Piedecuesta. 
 
En ese orden de ideas, impera rechazar de plano la presente acción y remitir el 
expediente al Juzgado Civil Municipal de Piedecuesta (Reparto), según lo previsto 
en el inciso 2 del artículo 90 del C. G. P. 
 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de PERTENENCIA DE MINIMA 
CUANTIA, formulada por ORLANDO DELGADO VALENCIA y FLOR ANGELA 
VASQUEZ ARANDA contra de PERSONAS INDETERMINADAS por lo expuesto 
en la parte considerativa de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ENVIAR el expediente a la oficina judicial -reparto- de los Juzgados 
Civiles Municipales de Piedecuesta para que sea repartido entre los señores jueces. 
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 



 
 

 

 
JUAN CAMILO REY AMAYA 

JUEZ 
 

PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 

Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e21a7b8ff21944a717fa5d96e504b95219dc84c6ee7cc0eff2b596889cba220c

Documento generado en 03/10/2023 04:14:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

PROCESO: OBJECIÓN EN PROCESO DE NEGOCIACIÓN 
RADICADO: 2023-704 
 
CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, informando fue remitido proceso para resolver 
objeción en NEGOCIACION DE DEUDAS tramitada en la CORPORACION COLEGIO 
SANTANDEREANO DE ABOGADOS del deudor RAMON DARÍO AMAYA CHANAGÁ. 
Bucaramanga, 28 de septiembre de 2023. 
 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
  Bucaramanga, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 
Examinadas las diligencias remitidas por la OPERADOR DE INSOLVENCIA 
ECONÓMICA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE DEL CENTRO DE 
CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DEL COLEGIO 
SANTANDEREANO DE ABOGADOS, respecto del trámite seguido en la 
negociación de deudas de RAMON DARÍO AMAYA CHANAGÁ, se advierte que, 
si bien se remite el expediente, se presenta foliado, en su secuencia no se anexaron: 
 

 Las comunicaciones y notificaciones ordenadas en las actas. 

 No existe constancia o auto en el que reprograma audiencia de 1 de junio 
de 2023 con los soportes de notificación.  

 No está adjuntado el correo mencionado por el DR. JAVIER COCK 
SARMIENTO en el escrito de objeciones del 17 de mayo de 2023. 

 No se adjuntado los soportes de las personas que asistieron a las audiencias 
como (poderes y certificados de cámara de comercio) 

 
Por lo anterior, para el despacho es necesario devolver el expediente a efectos de 
que lo presenten de manera ordenada y con la totalidad de folios que lo conforma, 
a efectos de poder resolver lo que en derecho corresponda. 
 
En merito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER el presente proceso radicado 051-2023 de negociación de 
deudas de RAMON DARÍO AMAYA CHANAGÁ a la OPERADORA DE 
INSOLVENCIA ECONÓMICA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE DEL 
CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DEL 
COLEGIO SANTANDEREANO DE ABOGADOS DRA.  ANDREA VIVIANA 
GARCIA O, para que lo allegue nuevamente el proceso debidamente foliado, 
ordenado en la secuencia correspondiente y completo. 
 



 
 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes interesadas en la NEGOCIACIÓN DE 
DEUDAS DE RAMÓN DARÍO AMAYA CHANAGÁ que hasta que el OPERADOR 
DE INSOLVENCIA ECONÓMICA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN 
DEL COLEGIO SANTANDEREANO DE ABOGADOS, no remitan el expediente 
como se requiere en el numeral anterior no se podrá decidir sobre las objeciones 
formuladas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JUAN CAMILO REY AMAYA 

JUEZ 

PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 

Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007
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MONITORIO 
RADICADO. 2023-705 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, la presente demanda Monitoria, 
informando que se encuentra pendiente por calificación. Bucaramanga, 28 de septiembre de 2023. 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, tres de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede teniendo en cuenta que la presente 
demanda MONITORIA presentada por MARTHA ISABEL DÍAZ SOLANO en contra 
de JOSE LIBARDO SIERRA GARAVITO no cumple con los requisitos de que trata 
el articulo 82 N 4, 5, 6 articulo 90 N° 2,  7 del C.G. del P . Por tal razón se inadmitirá 
por lo siguiente y se deberá: 
 

1. Aclarar la pretensión segunda de la demanda teniendo en cuenta que los 
intereses moratorios se deben liquidar según lo dispone el artículo 1617 del 
C.Civil. Además, deberá precisar la fecha desde cuando se pretende sea 
liquidado y hasta cuándo. 

2. Allegar como requisito de procedibilidad constancia de que agoto la audiencia 
de conciliación extrajudicial teniendo en cuenta que las medidas cautelares 
no encajan en las establecidas para esta clase de proceso teniendo en 
cuenta el articulo 590 numeral 1 a, b y c. Además, tampoco prestó la caución 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas 
en la demanda para responder por las costas y los perjuicios derivados de su 
práctica. 

3. Indique claramente si el pago de la suma adeudada depende del 
cumplimiento de una contraprestación a cargo del acreedor. 

4. Allegue los recibos o soportes de pago en los que se pueda apreciar que los 
pagos que refiere en los hechos décimo octavo, décimo noveno, vigésimo 
fueron realizados por la demandante. 

 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora en el 
término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so pena de 
rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda reseñada, por lo anotado en precedencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el termino de cinco (5) días para que 
subsane los defectos técnicos expresados en la parte motiva. En caso de no 
hacerlo, o de hacerlo en forma errática, la demanda se RECHAZARÁ. (Art. 90 del 
C.G.del P) 



 
 
TERCERO: ADVERTIR a los sujetos procesales que la presentación de memoriales 
deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 
j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co – en formato PDF- dentro del horario 
establecido en la circular DESAJBUC20-71 del 24 de junio de 2020, emanada por 
la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración Judicial de Bucaramanga, 
además que todos los memoriales deberán ser remitidos desde la dirección 
electrónica registrada en el SIRNA por los abogados, de lo contrario no serán 
tenidos en cuenta. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
JUAN CAMILO REY AMAYA 

JUEZ 
 

PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 

Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 
Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RADICADO: 2023-708 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que Silvia Paola 
Mayorga Osses como demandada dentro del proceso 68001400302920160007600 presenta 
solicitud de oficios de levantamiento de medidas cautelares. Sírvase proveer lo que estime 
pertinente. Bucaramanga, 28 de septiembre de 2023. 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
SECRETARIA  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Revisada la consulta de procesos de la Rama Judicial en aras de dar trámite a 

la solicitud obrante al Pdf 001 en el que la señora SILVIA PAOLA MAYORGA 

OSES, se pudo establecer que el proceso bajo radicado 

680014003002920160007600, fue adelantado por el Juzgado 29 Civil Municipal 

de Bucaramanga y desde el 7 de febrero de 2018 se encuentra en el archivo 

central   caja número 8. 

 

Que en virtud del Acuerdo N° CSJSAA23-116 de 27 de febrero de 2023 “por 

medio del cual se redistribuyen procesos de los Juzgados 26 y 27 Civiles 

Municipales de Bucaramanga transformados en los Juzgado 4 y 5 Civiles 

Municipales de Piedecuesta, a los Juzgados 1 al 25 Civiles Municipales de 

Bucaramanga, de conformidad con el Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 

diciembre de 2022” que  en su artículo 5 señala: “Las solicitudes de cualquier 

tipo que se llegaren a presentar, que involucre procesos archivados 

definitivamente por los Juzgados trasformados, serán repartidas por la Oficina 

Judicial, entre los Juzgados Civiles Municipales de Bucaramanga, para su 

respectivo tramite.”  Se dará tramite a la solicitud anteriormente mencionada. 

 

Que la respectiva solicitud de oficios de levantamiento de medidas fue repartida 

a este despacho judicial y que la peticionaria allego el arancel para desarchivo 

del proceso. 

 

Por lo que se ORDENA desarchivar el proceso y requerir a la señora SILVIA 

PAOLA MAYORGA OSSES para que allegue fotocopia de la cedula de 

ciudadanía. 

 

Por secretaria solicítese al ARCHIVO CENTRAL la remisión del expediente a 

este despacho Judicial.  Una vez recibido el proceso y la documentación 

requerida a la peticionaria, dese el tramite a la solicitud de levantamiento de 

medidas cautelares. 
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Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 
Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JUAN CAMILO REY AMAYA 

JUEZ 
 
PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 
 

 

Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez

Juzgado Municipal
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Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 523714f45b77c9d9051267b18837c833788faeea473db00664646541f293f420

Documento generado en 03/10/2023 04:13:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 
Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

VERBAL SUMARIO  
RADICADO: 2023-00714 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, la presente demanda verbal 
sumaria presentada por el Dr OSCAR ORTIZ SANABRIA., actuando como apoderado judicial 
de DEAVID VESGA TRIANA, en contra de 123 EMERGENCIAS IPS S.A.S.. Informando que se 
observa que este Despacho no es competente para conocer de la presente demanda. Sírvase 
proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 28 de septiembre de 2023. 

 

 
 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
SECRETARIA 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, tres (03) de Octubre de dos mil veintitrés (2023) 

   

Vista la constancia secretarial que antecede, 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

Mediante Acuerdo No. PSAA15-10402 del Consejo Superior de la Judicatura, 

fueron creados los Juzgados Primero, Segundo y Tercero de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bucaramanga, así mismo, según Acuerdo No. 

CSJSAA17-3456 del 3 de mayo de 2017. 

 

Luego, por medio del Acuerdo No. CSJSAA22-403 del 16 de diciembre de 

2022, se amplió la competencia de los Juzgados Primero y Segundo de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bucaramanga, quienes tienen 

conocimiento de los hechos corridos en las comunas 4 y 5 de Bucaramanga; 

por lo anterior desde el 16 de diciembre de 2022, todos los procesos de mínima 

cuantía que correspondan a las comunas 4 y 5, son competencia de los 

Juzgados Primero, Segundo y Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bucaramanga. 

 

En ese orden, una vez examinada la demanda, advierte este Despacho que 

carece de competencia territorial para conocer del presente asunto, atendiendo 

que el apoderado de la parte demandante, determina la competencia por el 

lugar de la ocurrencia del hecho, para lo cual informa, el accidente ocurrió en la 

calle 45 vía Chimita 2 retorno Bucaramanga, dirección que de conformidad con 

el acuerdo No. 002 del 13 de febrero de 2013 emitido por el Consejo Municipal 

de Bucaramanga, hace parte de la COMUNA 5, por lo tanto, es necesario 

remitir el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bucaramanga – Reparto, por encontrarse en el ámbito de su 

competencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
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Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 
Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR la presente demanda promovida por DEAVID VESGA 

TRIANA, en contra de 123 EMERGENCIAS IPS S.A.S., a los JUZGADOS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BUCARAMANGA – 

REPARTO, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JUAN CAMILO REY AMAYA 

JUEZ 

 
PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 

 

Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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SUCESION 
RADICADO. 2023-718 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, la presente demanda de sucesión, 
informando que nos correspondió por reparto y se encuentra pendiente por calificar. Bucaramanga, 
28 de septiembre de 2023. 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 
Secretaria 

__________________________________________________________________   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
  Bucaramanga, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede teniendo en cuenta que la presente 
demanda SUCESORIA de los bienes de OLGA SUAREZ SALAZAR presentada 
por OLGA JOHANA SUAREZ LOPEZ, OSCAR JAVIER SUAREZ LOPEZ, DANIEL 
FERNANDO SUAREZ BALLESTEROS, RUBEN DARIO SUAREZ 
BALLESTEROS Y CARLOS HUMBERTO SUAREZ BALLESTEROS en 
representación de HUMBERTO SUAREZ SALAZAR (Q.E.P.D.), CARMEN ALICIA 
SUAREZ DE PEDROZA, CARLOS ARTURO SUAREZ SALAZAR, no cumple con 
los requisitos de que trata el artículo número 82 N° 4, articulo 83,   artículo 90 N° 2,  
artículo 489 N 5, 6, 7 del C.G. del P.. Por tal razón se inadmitirá por lo siguiente y 
se deberá: 
 

1. Señalar, en los hechos de la demanda cuales son los bienes de la causante. 
2. Indicar, en los hechos de la demanda si a la fecha ya se liquido la sociedad 

conyugal de OLGA SUAREZ SALAZAR Y RUBEN DARIO GOMEZ 
MENESES. En tal sentido, deberán modificar las pretensiones y el poder. 

3. Allegue, el avalúo catastral del bien inmueble relicto. 
4. Presente el avaluó de los bienes relictos de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 444 del C.G.P.., peritaje que deberá cumplir con lo señalado en el 
artículo 226 del C.G.P. lo anterior tenido en cuenta con que el allegado no 
cumple con la totalidad de las declaraciones señaladas en dicho artículo. 

5. Presentar el inventario de los bienes relictos y de las deudas de la herencia, 
y de los bienes, deudas y compensaciones que correspondan a la sociedad 
conyugal o patrimonial, junto con las pruebas que tenga sobre ellos. Tenga 
en cuenta que en el certificado de libertad del vehículo registra prenda. 

6. Allegue, prueba del crédito señalado en el numeral anterior. 
 
 
 



 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora en el 
término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so pena de 
rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda reseñada, por lo anotado en precedencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el termino de cinco (5) días para que 
subsane los defectos técnicos expresados en la parte motiva. En caso de no 
hacerlo, o de hacerlo en forma errática, la demanda se RECHAZARÁ. (Art. 90 del 
C.G.del P) 
 
TERCERO: ADVERTIR a los sujetos procesales que la presentación de memoriales 
deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 
j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co – en formato PDF- dentro del horario 
establecido en la circular DESAJBUC20-71 del 24 de junio de 2020, emanada por 
la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración Judicial de Bucaramanga. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 

 
 

PROYECTA: Laura Marcela Luna Guerrero 
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